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OIRECCTÓN REGIONAL O€ fRAT{SPORTES Y

coruNrc^croNEs 'Añodela Un¡dad, laPazy el Oesarollo.
AYACUCHO

RESoLUCTóN nrnpcroRAl REGToNAL
- No 1t6 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA.

Ayacucho,2 5 QCT 2023

vtsTo:

Los Memorandos Nros 596 y 617-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA,
Memorando Mult¡ple N' 055-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-Up, tnformes Nros 661 y 674-
2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UP, tnforme N' 309-2023-cRA-cG-GRt-DRTCA-DA-UCT,
Oficios Nros 905 y 906-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DCT, tnformes Nros 3lO y 311-2023-
GRA/GG-GRl-DRTCA-DCT-DTSV, lnforme N' 651-2023-GRA-GG-GRt-DRTCA-DEV,
Informe N' 558-2023-GRAJGG-cRt-DRTCA-DEV-SDESLO, Memorando N. O5l-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA-DTEL, lnformes Nros 123 y 124-2023-GRA-GG-GRyDRTCA-DA-
UEM-RDAP, lnforme N' 440-2023-GRA-GG-GRt-DRTCA-DA-UASA, Resoluciones Directorat
Regional N' 268 y 299-2023-GR¡r'cc-cRt-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 'f 9l'de la Constitución polít¡ca
del Perú, concordante con los artículos l' y 2' de ta Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca de ¡os Gobiemos
Reg¡onales, así como sus respectivas Direcc¡ones Regionales gozan de autonomía polít¡ca y
Adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo es emit¡do con
aneglo a Leyi

Que, la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunlcaciones del Gobiemo
Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co, const¡tuyéndose en una un¡dad
orgán¡ca depend¡ente estructural, jerárquica, admin¡strativa, técnica, normat¡va y func¡onalmente de
la Gerenc¡a Regional de lnfEestructura del Gobiemo Regional de Ayacucho;

Que, el Decreto Supremo N" 005-90-PCM Reglamento de la Carrera
Administrat¡va, establece que el ingreso a la Administrac¡ón Pública en Ia condic¡ón de servidor de
catreta o de serv¡dor contratedo para labores de naturaleza permanente y eventual se efectúa
obligatoriamente mediante concurso públ¡co;

Que, de conformidad al Decreto Legislativo No 276 se prevé la eistenc¡a
de dos t¡pos de servidores: los nombrados y los contratados Mientras que los primeros se
encuentran comprend¡dos en la carrera administraliva y se sujetan íntegramente a las normas que
la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las d¡sposic¡ones de dicho dispositivo en lo que les
sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse para realv. labores de carácter
temporal, accidental o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 380 y 39o del Reglamento del Decreto Legislativo No 276, aprobado por
Oecreto Supremo No 005-90-PCM; en ambos casos, el contrato se celebra a plazo frlo (fecha de
inicio y fin determinada); sin embargo, la entidad podría disponer la renovación o prónoga cuanüas
veces considere en func¡ón de sus necesidades ¡nstituc¡onales y disponib¡lidad presupuestal;

Que, med¡ante Resolución Directoral Regional N" 299-2023-GRA/GG-GRl-
DRTCA, se contrató los servicios personales de los 07 ganadores adjudicados del Concurso de
Méritos No 004-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA, con una v¡genc¡a hasta el 31 de octubre del 2023,
bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N'276; prec¡sando que, el ingreso a la lnslitución
de d¡chos servidores, se realizó por Concurso Publico, en amparo al artículo 28', lngreso a la
Adm¡nistración Publica y a la Carrera Administrativa, Capitulo lV del Decrelo Supremo N" 005-90-
PCM; del mismo modo, a través de la Resolución Directoral Regional N' 268-2023-GR¡,/GG-GR|-
DRTCA, se renovó a otro grupo de servidores públicos, con una vigencia hasta el 31 de octubre del
2023:
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Que, a fin de garant¡zar el normal func¡onam¡ento de la lnstitución y en
armonía con las d¡sposic¡ones legales vigentes, resulta necesario ampliar el contrato del personal
administrativo de la D¡rección Reg¡onal de Transportes y Comun¡caciones Ayacucho. Por ello, el
Director Regional, med¡ante Memorandos Nros 596 y 617-2023-GfWGG-GRl-DRTCA, autorizó la
ampl¡ac¡ón de contrato de los servidores, bajo el régimen labora del Decreto Legislat¡vo N" 276;
en atención a los requerimientos de las d¡ferentes Areas de la Enlidad, que se d¡eron a través de:
lnformes Nros 661 y 674-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UP, lnfo¡me N" 309-2023-GRA-GG-GRl-
DRTCA-DA-UCT, Ofic¡os Nros 905 y 906-2023-GRA,/GG-GR|-DR rCA-DCT, lnformes Nros 310 y
31 1-2023-GRA,/GG-GRI-DRTCA-DCT-DTSV, lnforme N' 551-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DEV,
lnforme N' 558-2023-GRA,/GG-GR|-DRTCA-DEV-SDESLO, Menorando N' 051-2023-GR¡JGG-
GRI-DRTCA-OTEL, lnformes Nros 123 y 124-?023-GRA-GG-GRyDRTCA-04-UEM-RDAP,
lnforme N' 440-2023-G RA-GG-GRl-DRTCA-DA-UASA;

Que, de confonn¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No 276 y su
Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8", l¡teral 8.'1, literal c) de la Ley N"
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal i:023; Texto Un¡co Ordenado de
la Ley No 27444: Reglamento de Organ¡zación y Funcionés de la Dirección Regional de
Transportes y Comun¡cac¡ones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-
GFWCR y en uso de las atribuc¡ones y facultades conferidas por las Resoluciones E¡ecutiva
Reg¡onal Nros 251 y 282-2023€RA,/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - AMPLIAR, bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo No 276, los servicios personales de los servidores públicos que a
cont¡nuac¡ón se detallan:

Apell¡dos y Nombres No

CAP PAP
Nivel
Rem

Unidad Estructurada y
Carqo

Vigenc¡a del
Contrato

CARBtuAL AGUII-AR, Cinthia
Yessenia 003 003

01t1lt2O23 at

31t1212023

NICOLAS JUSCAMAITA,
EmeGon Jaüe.

a25 STC 0111112023 al

31t12t2023

ROBLES VASOUEz, Joseph
Bemie

034 029 STA 01111t2O23 al
31t1A2023

RIOS GOMEZ, Juan Manuel

VIVANCO MALDONADO,
Amilcar

049

050

OM

045

STB

5tu

0111'1t2023 al

31t12t2023

0111112023 al

31t12t2023

Oirecc¡óñ Reqional

Técnico Adrinisúativo ll

Unidad de Personai

Técnico Adrrinistrat¡vo I

ü
9J¡r¡

Unidad de Contabilidad v
Tescrería

Técnico en :¡nanzas ll

Unidad de AbEstecim¡entos Y

Servic¡os Aux¡¡iares

Personal de Servicio ll

Aimacenero ll

030
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ARZAPALO SOLANO, EIY

076

079

070

073

5tL

STC

Unidad de Eouioo Mecán¡co

Maquinista I

Maqu¡nista I

0111112023 al

31t12t2023

01 11 1 12023 al

31t12t2023

POMACANCHARI LTANTOY,
Zinthia

JAIME MALDONADO. Emilio

HINOSTROZA PAUCAR, Dav¡d
Camilo

098

105

109

092

099

103

STA

STC

STC

Sub Diracc¡ón de Obras

Capataz ll

Albañ¡l ll

Bracero lll

01t11t2123 al
31t1212023

0'111112023 al
31t1212023

0111112023 al
31t1212023

MENESES CONISLLA, Yonh
Mclor

zuñtcA BARBARAN, Syndet
Xiomara

121

122

114

115

STA

SID

Sub D¡rección de Estudios.
Suoervis¡ón v Liouidac¡óñ de

Obras

Técñico en lngenierla ll
0111112023 al
31t122023

0111112023 al
31t12t2023

HUARCAYA TAYPE, Erenilda 148 138 SPD

Dinrcc¡ón de Telec&run¡cácion6

lngen¡aro I
0111112023 al

31t122023

lnfíCULO SECUXOO. - Los servicios prestados en esta condición
solo podÉn ser resueltos por los causales de abandono de cargo, deficiente desempeño de
las funciones as¡gnadas, infidenc¡a comprobada, comisión de fattas de carácter d¡sc¡plinario y

ás causales establecidos en la Ley No 30057 - Ley del Servicio Civ¡l SERVIR y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 040-2014-PCM.

ARTlcuLo TERCERO. - PREclsAR, el egreso que or¡g¡né el
cumplimiento de la presente Resolución será afectado a la especifica de Gastos
Presupuestales 2.1 Personal y Obligaciones sociales y a la Específica de Gastos 2.1.1 1.1 3
Personal con contrato a plazo frjo (Régimen laboral público), de la Cadena Programática de
Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gob¡erno Reg¡onal
Ayacucho, del año fiscal 2023.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a los
¡nteresados e instanc¡as pertinentes de la Enüdad, c¡n las formal¡dades señaladas por Ley.

REGfSTRESE, COMUNfQUESE Y ARCHfVESE.

ürlctot

SULCA TAPAHUASCO, Fredy

Dibujante I


